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ASUNTO ACCIÓN DE TUTELA  

ACCIONANTE LUCY AMPARO DULCEY ANGARITA 

ACCIONADO ALCALDIA MUNICIPAL DE SAN MARTIN CESAR 

RADICADO 20770408900120240015300 

DECISIÓN  IMPROCEDENTE  

 

ASUNTO: 

Entra este Juzgado a proferir el fallo de tutela que en derecho corresponda dentro de la 

presente acción impetrada por LUCY AMPARO DULCEY ANGARITA, en contra de la ALCALDIA 

MUNICIPAL DE SAN MARTIN CESAR por violación al derecho fundamental de petición.  

ANTECEDENTES  

La accionante aspira que le sea amparado el derecho invocado y consecuencia de lo anterior 

le sea resuelto el derecho de petición radicado el 14 de febrero de 2024, en respaldo de lo 

pretendido narró en síntesis que ha radicado 3 peticiones sin tener respuesta por parte de la 

administración.  

Admitida la demanda de tutela el 09 de abril del presente año, se surtió la notificación a la 

entidad accionada, tal como se verifica a folio 01 y 02, archivo 04 del expediente, pero la 

entidad guardó silencio. 

CONSIDERACIONES DEL JUZGADO: 

I. COMPETENCIA 

 
Este Despacho es competente para conocer la acción de conformidad con lo establecido el 

Art. 86 de la C.N. y el artículo 37 del Decreto Ley 2591 de 1991. 

 
II. LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA 

 
Por activa El artículo 1 del Decreto 2591 de 1991 señala que “(…) toda persona tendrá 

acción de tutela para reclamar ante los jueces, en todo momento y lugar, mediante un 

procedimiento preferente y sumario, por sí misma o por quien actúe a su nombre, la 

protección inmediata de sus derechos constitucionales fundamentales (…)”.  

 

por pasiva. Conforme lo dispone el artículo 5 del Decreto 2591 de 1991, el recurso de 
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amparo “procede contra toda acción u omisión de las autoridades”, si aquellas causan la 

vulneración o amenaza de algún derecho fundamental. La jurisprudencia constitucional ha 

dispuesto que, en este punto, es necesario verificar si las entidades presuntamente 

trasgresoras de las prerrogativas de un individuo tienen la “aptitud legal” para responder 

por aquella violación, en caso de que la misma se compruebe en el desarrollo del proceso. 

 

III. SUBSIDIARIEDAD E INMEDIATEZ 1 

 
Subsidiariedad. Esta Corte, de modo reiterado, ha dispuesto que la acción de tutela solo 

procede si quien acude a ella no cuenta con otro procedimiento judicial en el ordenamiento 

jurídico que permita la resolución de sus pretensiones. Por supuesto, esta regla tiene por 

objeto evitar que aquellos mecanismos sean sustituidos per se por este medio célere e 

informal. En tal sentido, en caso de existir un medio judicial principal, el actor tiene la carga 

de acudir a él toda vez que es necesario preservar las competencias legales asignadas por 

el legislador a cada jurisdicción, salvo que se demuestre que el mismo no goza de idoneidad 

o eficacia, o que se evidencie un perjuicio irremediable en cuya virtud sea necesario un 

amparo                                                transitorio. 2 

 

El principio de subsidiaridad se entiende superado cuando la persona afectada no dispone 

de otro mecanismo de defensa judicial “porque ya agotó los que tenía o porque los mismos 

no existen o cuando, a pesar de disponer de otro mecanismo de defensa judicial, la acción de 

tutela es instaurada como mecanismo transitorio para evitar un perjuicio irremediable o 

cuando el medio judicial ordinario no resulta idóneo para la protección de los derechos 

invocados por el accionante”.  

 

Inmediatez respecto de la oportunidad para su presentación, la corte constitucional ha sido 

enfática en señalar que debe ejercitarse dentro de un término razonable que permita la 

protección inmediata del derecho fundamental presuntamente trasgredido o amenazado, 

pues, de lo contrario, el amparo constitucional podría resultar inocuo y, a su vez, 

desproporcionado frente a la finalidad que persigue, que no es otra que la protección actual, 

inmediata y efectiva de los derechos fundamentales.  Se entiende cumplido el requisito de 

inmediatez como quiera que desde la ocurrencia de los hechos hasta la interposición de la 

tutela no ha transcurrido un termino mayor a 6 meses.  

 

IV. PROBLEMA JURIDICO 

De acuerdo con los antecedentes relatados, corresponde al despacho determinar si la 

ALCALDIA MUNICIPAL DE SAN MARTIN, CESAR ha vulnerado el derecho fundamental de 

petición invocado por la accionante LUCY DULCEY ANGARITA, al no ofrecerle una respuesta 

de fondo y oportuna a su solicitud radicada el día 14 de febrero de 2024.  

 
1 1 1 Con el objetivo de respetar el precedente constitucional, promover una mayor eficiencia en la administración de justicia y teniendo 
en cuenta que la Corte Constitucional ya ha decantado un estándar para resumir de manera detallada las reglas jurisprudenciales sobre 
la procedibilidad de la acción de tutela como mecanismo subsidiario ante la existencia de otro mecanismo judicial y el perjuicio 
irremediable se tomará como modelos de reiteración los fijados por la Magistrada Sustanciadora en las sentencias T -704 de 2015, T-736 
de 2015, T- 593 de 2015, T-185 de 2016 y en el Auto 132 de 2015 
2 ver Sentencias T-081de 2021, M.P. JORGE ENRIQUE IBÁÑEZ NAJAR; T- 678 de 2006 M.P. Clara Inés Vargas Hernández; T-610 de 2011, 
M.P. Mauricio González Cuervo; T-899 de 2014, M.P. Gloria Stella Ortiz Delgado, entre muchas otras. 
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V. REFERENTE NORMATIVO Y JURISPRUDENCIAL DE LA DECISIÓN. 

La acción de tutela está prevista en el artículo 86 de la Constitución de 1991 para proteger 

los derechos fundamentales de las personas, cuando se acredita que están siendo lesionados 

o amenazados por actuaciones u omisiones de una autoridad pública, o inclusive de un 

particular que esté encargado de la prestación de un servicio público o respecto del cual el 

accionante se encuentre en condiciones de subordinación o indefensión. Se trata de un 

mecanismo excepcional y subsidiario que solo procede a falta de otros medios de amparo de 

los derechos, o cuando a pesar de la existencia de estos se necesita una protección actual, 

inmediata y efectiva de los mismos.  

En tales términos la acción de tutela tiene como propósito la protección efectiva y cierta de 

los derechos fundamentales vulnerados o amenazados, de modo que si durante el trámite 

de la acción de tutela sobrevienen hechos o circunstancias que neutralicen el riesgo o hagan 

cesar la vulneración de esos derechos cuyo amparo se persigue, pierde razón jurídica la 

pretensión y caería en el vacío cualquier orden que pudiera impartirse, porque en ese evento 

ningún efecto produciría al no subsistir ya la probable conculcación o amenaza que pudieran 

ameritar protección inmediata, así lo sostuvo la Corte Constitucional en sentencia T-010 de 

2014. 

Improcedencia de la acción de tutela ante la inexistencia de vulneración  

La Corte Constitucional refirió la Improcedencia de la acción de tutela ante la inexistencia de 

una conducta respecto de la cual se pueda efectuar el juicio de vulnerabilidad de derechos 

fundamentales en sentencia T-134 de 2014 así:  

(…) El objeto de la acción de tutela es la protección efectiva, inmediata, concreta y subsidiaria 

de los derechos fundamentales, “cuando quiera que éstos resulten vulnerados o amenazados 

por la acción o la omisión de cualquier autoridad pública o de los particulares [de 

conformidad con lo establecido en el Capítulo III del Decreto 2591 de 1991. Así pues, se 

desprende que el mecanismo de amparo constitucional se torna improcedente, entre otras 

causas, cuando no existe una actuación u omisión del agente accionado a la que se le pueda 

endilgar la supuesta amenaza o vulneración de las garantías fundamentales en cuestión. 

En el mismo sentido lo han expresado sentencias como la SU-975 de 20038 o la T-883 de 

20089 , al afirmar que “partiendo de una interpretación sistemática, tanto de la Constitución, 

como de los artículos 5º y 6º del [Decreto 2591 de 1991], se deduce que la acción u omisión 

cometida por los particulares o por la autoridad pública que vulnere o amenace los derechos 

fundamentales es un requisito lógico-jurídico para la procedencia de la acción tuitiva de 

derechos fundamentales (...) En suma, para que la acción de tutela sea procedente requiere 

como presupuesto necesario  de  orden  lógico-jurídico,  que  las  acciones  u  omisiones  que  

amenacen  o  vulneren  los  derechos fundamentales existan (…)” , ya que “sin la existencia 

de un acto concreto de vulneración a un derecho fundamental no hay conducta específica 

activa u omisiva de la cual proteger al interesado (…)” 

Y lo anterior resulta así, ya que si se permite que las personas acudan al mecanismo de 

amparo constitucional sobre la base de acciones u omisiones inexistentes, presuntas o 

hipotéticas, y que por tanto no se hayan concretado en el mundo material y jurídico, “ello 

resultaría violatorio del debido proceso de los sujetos pasivos de la acción, atentaría contra 
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el principio de la seguridad jurídica y, en ciertos eventos, podría constituir un indebido 

ejercicio de la tutela, ya que se permitiría que el peticionario pretermitiera los trámites y 

procedimientos que señala el ordenamiento jurídico como los adecuados para la obtención 

de determinados objetivos específicos, para acudir directamente al mecanismo de amparo 

constitucional en procura de sus derechos”.  

Así pues, cuando el juez constitucional no encuentre ninguna conducta atribuible al 

accionado respecto de la cual se pueda determinar la presunta amenaza o violación de un 

derecho fundamental, debe declarar la improcedencia de la acción de tutela. 

Presunción de veracidad y el poder oficioso del juez constitucional en materia probatoria 

La Corte Constitucional enfatizó en el poder oficioso del Juez, respecto a la presunción de 

veracidad, de cómo la conducta omisiva de la entidad demandada no puede tenerse, como 

factor determinante para considerar como ciertos todos los hechos aludidos por la parte 

actora, a través de la sentencia T-883 de 2012 por medio de la cual deprecó lo siguiente:  

“(...)Así las cosas, a más de ser diferentes, la presunción de veracidad referida se constituye 

en una consecuencia de la conducta procesal asumida por una de las partes en la resolución 

del conflicto ius fundamental, diferente del silencio ante la notificación de la demanda, que 

conlleva beneficios para la parte gestora del amparo en cuanto a la carga de la prueba se 

refiere. 

De otra parte, también resulta importante señalar que la aplicación de la aludida pretensión 

no implica que sean concedidas las pretensiones de la parte actora. Esto puede deberse a 

disímiles causas, como –por ejemplo- que el juez encuentre que a pesar de tenerse por 

ciertos los hechos, de ellos no puede desprenderse la vulneración o amenaza de ningún 

derecho fundamental. O, que la acción de tutela no es procedente debido a que los medios 

judiciales existentes son eficaces o no se observa la ocurrencia de un perjuicio irremediable. 

VI. CASO CONCRETO 

La solución que se ajusta al problema jurídico suscitado en este asunto es que la acción de 

tutela deviene improcedente, pues si bien la actora manifiesta haber radicado derecho de 

petición ante la Alcaldía Municipal de San Martin Cesar el día 14 de febrero de 2024, dentro 

del plenario no se observa que radicó derecho de petición, en cuyo texto inserta en el libelo 

de la tutela; sin adjuntarse el escrito contentivo de derecho de petición, cuya omisión de 

respuesta se alega, o algún otro documento que de fe de la radicación ante la entidad 

accionada.  

Al respecto La H. corte en Sentencia T-131 de 2007, se pronunció sobre el tema de la carga 

de la prueba en sede de tutela, afirmando el principio “ONUS PROBANDI INCUMBIT ACTORI”, 

que rige en esta materia, y según el cual, la carga de la prueba incumbe al actor, Así, quien 

pretenda el amparo de un derecho fundamental debe demostrar los hechos en que se funda 

su pretensión, a fin de que la determinación del juez obedezca a la certeza y convicción de 

que se ha violado o amenazado el derecho. 

Ahora bien, si bien ante la falta de respuesta de la parte accionada opera la presunción de 

veracidad, tal presunción no implica que deba tenerse por acreditado que se vulneró el 

derecho cuando no se allega prueba siquiera sumaria de la vulneración y no se está en 
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presencia de un sujeto respecto del cual por su condición de especial protección deba 

invertirse la carga.  

En este orden de ideas, atendiendo a las consideraciones expuestas anteriormente, el 

Despacho encuentra que en el presente caso no existe ninguna conducta concreta, activa u 

omisiva, que haya podido concluir con la supuesta afectación de los derechos fundamentales 

alegados por la peticionaria, y a partir de la cual se puedan impartir órdenes para la 

protección de la accionante o hacer un juicio de reproche a la entidad accionada. 

En consecuencia, analizar en este caso la existencia de una posible afectación a los derechos 

fundamentales invocados por la actora resultaría inocuo, pues si no existe el hecho 

generador de la presunta afectación, no hay vulneración o amenaza a garantía fundamental 

alguna que se pudiera estudiar, motivo por el cual, la acción de tutela elevada por la señora 

LUCY AMPARO DULCEY ANGARITA es improcedente. Así las cosas, el Despacho no accede a 

la pretensión de conceder la protección al derecho de petición.  

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de San Martin-Cesar, 

administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley 

R E S U E L V E: 

PRIMERO: DECLARA IMPROCEDENTE la acción de tutela, por inexistencia de vulneración al 

derecho fundamental de petición, que fuese presentada por la señora LUCY AMPARO DULCEY 

ANGARITA, en contra de la ALCALDIA MUNICIPAL DE SAN MARTIN CESAR. 

SEGUNDO: NOTIFICAR el presente proveído de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

16 del Decreto 2591 de 1991.  

TERCERO: En el evento que no fuere impugnada la decisión, REMITIR a la Honorable Corte 

Constitucional, para su eventual revisión. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

CATALINA PINEDA ALVAREZ. 

Juez  

 

E.C 

Reviso: S.B 

 

 

 

 


